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Niim. 113 \ Miércoles 19 de Marzo de 1884. 25 cénts. número 

€>ñcta 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 
•Luogoque los Sros. Alcaldes y Secretarios reci

ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije tm ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el rocilio 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIERCOLES Y VIERNES 
' w u'.'iXOOOXr» 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitarla suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de los Autoridades, escepto ks 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prtWio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEjmCIAL. 

(Gaceta del día 18 de Marzo.) 

PRESIDENCIA IIEI CONSEJO HE MISISTROS. 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIEENO BE PEOVINCIA. 

E n la Gaceta de Madrid comspon-
dienle al día 10 del actual, se /talla in
sería la siguiente 

REAL (5BDEN. 

De a l g ú n tiempo á esta parte v i e 
nen comet iéndose en las v ías fér reas 
abusos y atentados c u y a repres ión 
corresponde á lus Autoridades g u 
bernativas, principalmente encar
gadas de velar por la seguridad p ú 
blica. 

Varias son las quejas de que tiene 
noticia este Ministerio, y a de haber 
sido apedreado un tren en marcha, 
ya'relativas al destrozo ó sustrac
ción del material de las l í nea s tele-
grá t i cas de las Compañ ía s que hoy 
prestan un servicio directo a l Es t a 
do, ya de otros hechos impropios de 
un pueblo culto, acusando todos 
ellos la evidente inobservancia de 
las disposiciones que para evitarlos 
diet(') cu diversas úpocas el Gobier
no de S. M . 

Es indispensable, por tanto, adop
tar medidas que impidan la repeti
ción de tales actos; y con este pro
pósito recomiendo muy eficazmente 
á V , S. se sirva hacer á los Alcaldes 
y Jefes de la Guardia c i v i l cuantas 
prevenciones les sugiera "U celo, ¿ 
fin de que por todos se ejerza la más 
act iva v ig i lanc ia para evitar cual
quier ataque contra la seguridad de 
los viajeros ó la propiedad de las 

Empresas, deteniendo en caso nece
sario á sus autores y e n t r e g á n d o l o s 
á los Tribunales de justicia. 

E l servicio de que se hace mér i t o 
es de l a mayor importancia, y á él 
deben consagrar preferente a t enc ión 
las Autoridades; h á g a l o V . S. c o m 
prender asi á los Alcaldes y agentes 
que dependan de V . S., adv i r t i éndo 
les que. e l Gobierno esUt-rcsuelto - i 
exig i r l a responsabilidad que proce
da á los que no dediquen á este 
asunto el i n t e r é s que demanda. 

De Eeal orden lo comunico i l 
V . S. para su intel igencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . S. 
muchos a ü o s . Madrid 1.° de Marzo 
de 1884.—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de.. . 

Lo qice lie dispuesto pnllicav en este 
periódico oficial, encargando a los me
nores Alcaldes, Guardia civil y demás 
agentes de mi autoridad; ejerzan la 
mayor vigilancia para evilar cualquier 
ataque contra la seguridad de los via
jeros ó la propiedad de las Empresas, 
deteniendo y entregando á los 2 'r i íu-
nales, en su caso, á los que /alten al 
cumplimiento de lo dispuesto en diclia 
Meal orden. 

León Marzo 15 ile 1884. 
E l Ooljornuilor. 1 

•fosé IKiilz Coi'lmlnn. ! 

mar, GabrielCalaf y Fábroga , y m a 
rinero de 2." clase Serafín Fernan
dez García , cuyas señas conocidas 
se expresan á c o n t i n u a c i ó n , S. M . 
el Rey (q. D . g.) se ha dignado d i s 
poner adopte V . S. las medidas ne
cesarias para s u busca, captura y 
entrega á l a autoridad compe
t e n t e . » 
SeUas personales de G&ftel'CaUfy 

Fabrega. 
Edad 24 años , estado soltero, pro

fesión marinero, estatura alta, pelo 
c a s t a ñ o , color sano, ojos pardos, na
riz grande, barba n inguna . 
Señas personales de Serafín Fernandez 

García. 

Natura l de Cudillero, pasó á cam
p a ñ a por cuatro años como quinto, 
en 3 do Febrero de 1870. 

Lo que he dispuesto liacer piiblico 
por medio de este periódico oficial, en
cargando á los Srcs. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca y cap
tura de los sugclos de re/ereimia, po
niéndoles d mi disjuisicioii si fuesen 
liaMdos. 

León Mano 14 de 1884. 
' EL Gobernador, 

«ÍOKC Kuli: CorlKilnit. 

Señas del Baldomcro. 
Estatura regular, pelo c a s t a ñ o , 

ojos azules, nariz regular , boca i d . , 
barba cerrada, cara regular, color 
bueno. 

Tiene una cicatr iz en el pómulo 
izquierdo. 

"SEGCIOK'DK FOMENTÓ. 

Minas. 

0BDEN P0BL1C0. 

C i r c u l a r . — N ú m . 130. 
Por el Ministerio de la Golerna-

cion se me lia cojnunicado en 29 de 
Febrero último la lical orden si
guiente: 

«Sentenciados en Consejo de Gue
rra ordinario del Departamento de 
Marina do Cartagena á la pona do 
cuatro años de presidio por el del i 
to de segunda deserc ión , ol cabo de 

Ci rcu la r .—Núm. 137. 

Habiéndose fugado del presidio 
de Tarragona, el (lia 10 del actual , 
el rematado Baldomero R o i g , cuyas 
s e ñ a s se expresan á c o n t i n u a c i ó n , 
s e g ú n se me ha participado por te
légrafo; encargo á los Sres. A l c a l 
des, Guardia c i v i l y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan 
á su busca y captura, poniéndole á 
mi disposición s i fuese habido. 

Leou Marzo 17 de 1884. 
E l Goljornador, 

JOKÚ B&níx Corltuláu. 

DON J O S É R U I Z COEBALÁN, 
GOBERNADOR c m r . DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . Ruperto 
Sanz, vecino de P a r í s y residente 
en Vi l l aman in , so ha presentado en 
la Secc ión de Fomento de este G o 
bierno de provincia en ol dia 23 del 
mes de Febrero á la una de su tarde 
una solicitud de registro pidiendo 
60 pertenencias do la mina do hier
ro llamada Dulcinea, sita on t é r m i n o 
del pueblo de San Fe l iz de las L a 
vanderas, Ayuntamiento de Q u i n 
tana del Castillo, paraje llamado las 
campasinas, y l inda a l N . cerro de 
feron, a l S. terrenos cultivados, a l 
E . con el sitio denominado corro 
las yeguas, al O. con cerro l lamada 
Vi lhuniol ; hace la des ignac ión de 
las citadas 60 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Se t o m a r á do punto partida e l 
centro de una calicata situada en 
un camino que se halla á unos 50 
metros al O. del pueblo de San F e 
l i z do las Lavanderas, desde cuyo 
centro do la calicata se medi rán 
200 metros en d i recc ión N . 20 g r a 
dos E . 3'so co locará l a 1.° estaca, 
de esta en dirección E . 20 grado?, 
S. 500 metros colocándose la 2." 
estaca, de la cua l en dirección S. 
20 grados O. so medirán 400 me-
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tros y se colocará la 3 / estaca, de 
l a cua l se medirán O. 20 grados N . 
1.500 metros colocándose l a 4." es
taca, y de esta en! d i recc ión N . 20 
grados E . 400 metros y se colocará 
l a estaca, de esta en d i recc ión 
E . 20 grados S. 1.000 metros, con 
lo cual q u e d a r á cerrado el p e r í m e 
tro de las pertenencias solicitadas, 
ha l lándose estas pertenencias en 
terrenos cnltWados. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa 
ra que en el t é rmino de sesenta dias 
contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la l ey de m i 
ne r í a vigente. 

León 26 de Febrero de 1884. 

José Rnlz Corlmlán. 

OFICINAS DE HACIENDA.. 

DELEQUCIQH DE HACIENDA 
DE tA. PROVINCIA DR LEON. 

Venciendo en 1.° de A b r i l p r ó x i 
mo un trimestre de in te rese» de 
deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y exterior é inscripciones nomina 
tivas de igua l renta, l a Dirección 
general de la Deuda públ ica por 
orden circular de 6 del corriente se 
ha servido disponer se admita en 
esta Delegac ión de Hacienda el c u 
p ó n correspondiente a l indicado t r i 
mestre, con las formalidades s i 
guientes : 

1. ' I A p re sen tac ión de los c u 
pones de deuda p e r p é t u a a l 4 por 
100 interior y exterior, correspon
dientes á dicho vencimiento, podrá 
hacerse en l a I n t e r v e n c i ó n de H a -
óienda de esta provincia desde el 
dia de l a fecha hasta fin de Mayo 
p róx imo . L a de las inscripciones 
nominativas de igual deuda, cuyos 
intereses se hallen domiciliados en 
esta De legac ión , será s in l imi tac ión 
de tiempo. 

2. ' L a p re sen t ac ión de los c u 
pones lo será con una sola factura 
de las destinadas a l efecto, entre
gando l a oficina receptora á los i n 
teresados, como resguardo, el re
sumen talonario que las mismas 
contienen que será satisfecho a l 
portador por las oficinas del Banco 
de E s p a ñ a en esta provincia. 

3 / Las inscripciones se presen

t a r á n con dos carpetas que queda
rán con los valores en l a Intervenr 
cion de Hacienda hasta de spués de 
cubiertos los cajetines oOrrespon-
dientés y declarados bastantes los 
documentos de personalidad del 
presentador, a l que se e n t r e g a r á en 
el acto de l a p resen tac ión el res
guardo talonario que contiene una 
de las carpetas que será satisfecho 
por las Depenoencias del Banco de 
E s p a ñ a con sujeción á lo que resul
te del reconocimiento y l iquidación 
que se practique. 

Y 4.* Con arreglo á lo dispues
to en el art. 30, párrafo 10 de la l ey 
del Timbre del Estado de 31 de D i 
ciembre de 1881, todas las facturas 
de presen tac ión de cupones é ins 
cripciones que l leguen ó excedan 
de 50 pesetas, deberán tener adhe
rido un sello móvi l de 10 c é n t i m o s , 
sin cuyo requisito no s e r á n admi
tidas. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en c u m p l i 
miento de l a ó rden circular y a c i 
tada y á fin de que llegue á cono
cimiento de los interesados. 

León 15 de Marzo de-1884.—El 
Delegado de Hacienda, José B u i z 
Mora: 

ADMINISTMCION 
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

4e la provincia- de León. 

Negooiado de alcances. 

(Conclusión.} 

Considerando que Janet, tuvo 
una parte pr incipal é inmediata en 
l a defraudación hecha á l a Hacienda 
y que ha incurrido en responsabili
dad cr iminal y en la c i v i l , conse
cuencia de l a misma y que debe 
ex ig í t s e l e por los Tribunales ordina
rios con los datos que arroja este 
expediente y que s in duda no p u 
dieron llevarse á l a causa que ante 
ellos se le s i gu ió juntamente con 
los funcionarios de i a Admin i s t r a 
ción de Hacienda de León y de la 
Admin i s t rac ión Deposi tar ía de P o n -
ferrada, y cuya causa se sobreseyó 
provisionalmente tan solo respecto 
de él y puede en su vir tud abrirse de 
nuevo. 

Considerando que por v i r tud de 
l a cance lac ión de l a fianza de Gon
zález de l a Vega, contrageron res
ponsabilidad administrativa los fun
cionarios que informaron que debía 
cancelarse, D . Nico lás H e r n á n d e z y 
D. Salustiano Pérez , e l Adminis t ra 
dor de Hacienda Castel ló y el G o 
bernador de l a provincia que la 
acordaron toda vez que s i unos y 
otros hubieran procedido con la de-
hida di l igencia hab í an debido ver 

que no procedía dichá cance lac ión 
y.que no puede j u z g á r s e l e s en este 
expediento por no habérse les hecho 
concurrir á esta 2 . ' instancia. 

Fallamos: que debemos revocar 
y revocaremos la providencia apela
da del Jefe económico de l a p rov in 
cia de León, y declaramos: 

1. ° Que es partida de alcance l a 
de 90,708 escudos, 144 mi lés imas , ó 
sea 227,770 pesetas, con 36 c é n t i 
mos: 

2. ° Que son responsables d i rec
tos á su reintegro el Tesorero de l a 
Adminis t rac ión de Hacienda de León 
D. Ramoo Estrada, los Admin i s t r a 
dores depositarios de Ponferrada 
D . Pedro González de l a V e g a , y 
D. Tomás Méndez, y el Contador de 
l a referida Admin i s t rac ión de H a 
cienda de León D. Migue l Bar ran
tes, en esta forma: el Tesorero E s 
trada, a l reintegro de l a mitad de l a 
cantidad indicada importedel alcan
ce, ó sea 45,354 escudos, 72 mi lés i 
mas, que son 113,385 pesetas, eon 
18 cén t imos ; los Administradores 
Depositarios González de la Vega , y 
Méndez , a l de la cuarta parte, ó sea 
22,677 escudos, 36 milés imas que 
son 56,692 pesetas con 59 cén t imos 
en l a proporc ión el primero de 
33,731 escudos 133 mi lés imas que 
resultaron de a lcancé en su tiempo; 
á 57,077 escudos 11 mi lés imas , que 
hubo de desfalco en l a de Méndez, 
ó sea 8,407 escudos 794 mi lés imas , 
que son 21,019 pesetas, 48 c é n t i m o s 
y 4 Méndez, a l resto de dicha cuar
ta parte en l a proporción, t a m b i é n 
de 57,077 escudos 11 milés imas á 
33,631, con 133 milés imas, ó sea 
14,269 escudos 242 milésimas, que 
son 35,673 pesetas con 10 cén t imos ; 
y a l Contador Barrantes, a l de la 
otra cuarta parte, ó sea 22,677 es
cudos 36 mi lés imas , que son 56,692 
pesetas 59 cén t imos ; y todos al pa
go de los intereses de 6 por 100 á 
contar desde el dia en que se distra
jeron los fondos de su l e g í t i m a ap l i 
cac ión , y a l reintegro del papel se
llado invertido enlas actuaciones en 
l a parte correspondiente ambas co
sas, á el importe del reintegro á que 
se condena á cada cual : 

3. ° Que es responsables subsi
diario el Administrador de Hacienda 
de León, Castel ló, respecto de todo 
lo que no satisfagan los directos ó 
sus herederos del total del alcance: 

4. " Que l a responsabilidad de los 
directos es mancomunada: 

5. " Que condenamos a l pago del 
alcance en l a forma y en las propor
ciones indicadas al Tesorero Es t r a 
da, a l Administrador Depositario 
Méndez, á D . Enrique González 
Campoamor, y á los d e m á s herede
ros del Administrador depositario, 

t a m b i é n González de l a V e g a , y á 
los que resulten herederos del C o n 
tador Barrantes, y a l pago de lo que 
no se cobre de ellos; á D.* Teresa 
Castel ló y á los demás herederos del 
Administrador de Haciouda Castel ló: 

6.° Que es tán exentos de res
ponsabilidad administrativa los A d 
ministradores de Hacienda de León, 
Porez Valdés, Pérez San M i l l a n y 
Garc ía Acevedo, y el Contador Due
ñ a s . Y mandamos: 

1. " Que se contraiga cer t i f ica
ción de lo que resulta de las faltas 
cometidas por el Administrador de
positario interino D. Rafael G o n z á 
lez Perejon, y se remita al centro de 
quien dependió en sus funciones, 
para l a imposición de la cor recc ión 
disciplinaria á que se hubiese hecho 
acreedor: 

2 . " Que se contraiga certifica-, 
c ion, igualmente, de lo que resulte 
de las faltas cometidas por los A d 
ministradores de Hacienda de León 
Pé rez Valdés , Pérez San M i l l a n y 
García Acevedo y por el Contador 
Dueñas , y se remita t a m b i é n , a l 
centro de quien dependieron en sus 
funciones para el mismo objeto: 

3. ° Que se estienda cer t i f icación" 
de los particulares que s eña l a e l 
Sr . Fiscal en su escrito fecha 22 de 
A b r i l de 1878, que obra 4 los folios 
120 y siguientes do la segunda p ie
za del rollo y de esta sentencia, y se 
remita al Fiscal de l a Audienc ia dé 
Valladolid á fin de que pueda e x i 
girse á D . Lamberto Janet, Cajero 
que fué de la Tesorer ía de l a A d m i 
n i s t rac ión de Hacienda de L e ó n , la 
responsabilidad c r imina l correspon
diente: 

4. ° Que se forme pieza separada 
con cert if icación de lo que resulta 
acerca de l a cance lac ión de l a fianza 
del Administrador depositario de 
Ponferrada D. Pedro González de l a 
Vega , y de lo actuado en persecu
ción d é l a responsabilidad c o n t r a í d a 
por los empicados de l a A d m i n i s t r a 
ción de Hacienda do León , D . N i c o 
l á s H e r n á n d e z y D . Salustiano P é 
rez, del Adminstrador de Hacienda 
Castelló y del Gobernador, que de
cre tó l a cance lac ión , para que se 
acuerde en ella lo que proceda en e l 
asiento. A s i por esta nuestra sen
tencia que se notif icará á las partes 
y en Estrados por edictos en l a for
ma acostumbrada respecto de los 
declarados en rebeldía, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos en 
Madrid á 10 de Jul io de 1883 .—Ri 
cardo Chacón . - J u a n Pedro Martin 
nez.—Ignacio S. Inclan. 

Y no habiendo podido notificarse 
la precedente sentencia á los here
deros de D. Francisco María Caste
lló, á D . Segismundo Garc ía A c e v e -



do, y i D . T o m á s Méndez, por i g 
norarse el punto de su residencia, 
se hace públ ico por medio de este 
periódico oficial para que l legue á 
conocimiento de los interesados. 

León 25 de Enero de 1884.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Eentas, Victor iano Posada 

ATONTAMIENTOS. 

Alcaldía cmslilucional de 
Castrotierra. 

Se hal la -vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento dotada en 500 
pesetas pagadas por trimestres del 
presupuesto municipal , ob l igac ión 
del Secretario el redactar los presu
puestos municipales, hacer toda c l a 
se de repartimientos y cuentas m u 
nicipales siendo cuenta del mismo 
el poner e l gasto de Secre ta r í a como 
papel, sellos y d e m á s ú t i l e s y to 
da clase de viajes que sean necesa
rios á l a capital . Los aspirantes pre
s e n t a r á n las solicitudes en esta A l 
ca ld ía en t é r m i n o de 30 dias que se 
d a r á posesión a l que r e ú n a mejores 
circunstancias. 

Castrotierra 11 de Marzo de 1884. 
— E l Aldalde, Francisco Chico . 

Alcaldía cmstilucitmal de 
.......... Val-de San Lorenzo. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales del ejercicio de 1882 á 1883, 
se hallan de manifiesto en l a Secre
t a r í a de este Ayuntamiento por t é r 
mino de 15 dias, para que los v e c i 
nos puedan examinarlas, y formular 
por escrito las reclamaciones que 
crean convenientes, que s e r á n co -
munieadas i l a Junta municipal . 

V a l de San Lorenzo 13 de Marzo 
de 1884.—El Alcalde, Mar t in Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo. 

Lis ta de los estancos que se h a 
l lan vacantes en el expresado A y u n 
tamiento y que pertenece á l a subal
terna de Mansil la de las Muías . 

Sahelices del Payuelo 
Vil lalquite 
Vi l lamondrin 
Villaverde la Chiquita 
Valdepolo 17 de Febrero de 1884. 

— E l Alcalde, Esteban Pacho. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
con t inuac ión se expresan, en l a rec
t i f icación del amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de 
l a con t r ibuc ión territorial del a ñ o 
económico de 1884 á 85, los con t r i 
buyentes por este concepto, presen
t a r á n relaciones juradas en las Se 

cretarias del mismo, de cualquiera 
a l t e rac ión que hayan sufrido, en e l 
t é r m i n o de quince dias pasados los 
cuales no se rán oidos: 

Benuza 

Soto de la V e g a 
Vi l labraz 
Corvi l los 
Valdepolo 
Buron 
Onzoni l la 
Saucedo 
Vi l l aza la 

JUZGADOS. 

D . Francisco R o i g y R o i g , Juez de 
ins t rucc ión de Albarrac in y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y por l a ac tuac ión del que refrenda 
penden autos preventivos de oficio 
sobre muerte intestada de D. A q u i 
l ino Fernandez y J i m é n e z natural 
de León vecino que fué de Noguera-
en cuyos autos y providencia diota
da en el dia de hoy se ha acordado 
expedir los oportunos edictos por 
los cuales se c i ta y l lama á los que 
se crean con derecho á heredarle ó 
tenga noticia de su testamento para 
que comparezcan á deducirlo, ó pre
sentarlo en el t é r m i n o de 30 dias, 
bajo apercibimiento de pararles e l 
perjuicio que en derecho ,haya l u 
ga r . 

Dado en Albarracin á 1.° de D i 
ciembre de 1883.—Francisco R o i g . 
—Por mandado de su seüor ia , S i l -
verio A r r e g u i . 

D . Pedro Arias Gago, Juez de p r i 
mera instancia de l a v i l l a de S a -
hagun y su partido: 
Por el presente segundo edicto, 

sé hace saber: Que en los autos de 
ab-intestato que se siguen en e l 
Juzgado de primera instancia, de l a 
ciudad de Bayamo,del Teniente que 
fué, del Batal lón, Cazadores v o l u n 
tarios de las Tunas, D . F ro i l án R o 
d r íguez y Fernandez, natural de V í -
l lomar, (en esta provincia) hijo de 
D . Manuel y D." Jul iana, cuyo falle
cimiento tuvo lugar el 2 de D i c i e m 
bre de 1873, se ha acordado l a c o n 
vocac ión ó llamamiento, por segun
da vez, de l a persona ó personas que 
se crean con derecho á heredarle, 
con el fin de que se presenten en d i 
cho Juzgado, adornados de los r e 
quisitos necesarios, á deducir e l que 
les asista, dentro del t é r m i n o de 20 
dias; hac iéndose constar, que se h a 
presentado D . Isidro R o d r í g u e z F e r 
nandez, expresando, que es e l ú n i c o 
hermano y pariente m á s p r ó x i m o 
del finado. 

Dado en Sahagun á 22 de N o 
viembre de 1883.—Pedro A . Gago . 
—Por su mandado, J o s é Blanco 
Alonso. 

D . José Li r io y Val l ier , Juez de p r i - | 
mera instancia en propiedad de 
este partido. 
Pbr este mi primer edicto se c i t a , 

l lama y emplaza á los que sé cons i 
deren con derecho á l a herencia de 
D . Migue l Robles y Fernandez, n a 
tural de Ja v i l la de Vil laverde de A r -
cayos, vecino que fué de este t é r m i 
no de 43 a ñ o s de edad, á fin de que 
en e l t é r m i n o de 30 dias contados 
desde l a publ icac ión de este edicto 
comparezcan i deducir sus acciones 
en este Juzgado en los actos de ab-
intestato del expresado Robles que 
cursan por ante el infrascrito E s c r i 
bano siendo los bienes que ha deja
do el finado los siguientes: una casa 
de tabla y teja situada en esta po
blac ión en el punto conocido por la 
chorrera y varios muebles usados. 
S i así lo hacen se les oirá y admi
n i s t r a rá jus t ic ia y de lo contrario se 
s e g u i r á adelante con las actuacio
nes,- pa rándo le el perjuicio cons i 
guiente. 

Sagua l a Grande Octubre 20 de 
1883 .— José Li r io y Va l l i e r .—Por s u 
mandado, Calisto María Casá is . 

Juzgado municipal 
de Prado. 

Hallándose vacantes las plazas de . 
Secretario y Suplente do este J u z 
gado, las cuales han de proveerse 
con arreglo á lo dispuesto en el re^-
glamente de 10 de A b r i l de 1871, se i 
anuncia por t é rmino de ocho dias 
dentro de los cuales los aspirantes 
á ellas p r e s e n t a r á n en l a Secre ta r ía - ' 
sus solicitudes a c o m p a ñ a d a s de los 
documentos que c i ta e l articulo 13 
del indicado reglamento; advir t ien
do que elque d e s e m p e ñ e este cargo, 
no percibi rá m á s d o t a c i ó n que los 
derechos arancelarios, por no tener 
asignado alguno. 

Prado y Febrero á 25 de 1884.— 
E l Juez munic ipal , A g u s t í n A l v a -
rez Mar t ínez . 

JUZGADO MUNICIPAL UB LEON. 

N A C I M I E N T O S registrados en este Juzgado durante la 2." decena de Nmiem-
I n de 1883. 

D I A S . 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

NACIDOS VIVOS. 

LEOfTIMOS. NOLEOITIUOS 

NACIDOS SIN VIDA 
TMUEBTOSANTSSDS SER INSCRITOS 

NOLEOITIMOS TOTAL 

de 

JIAH tlus 

8 2 |10 2 2 4 14 
León 31 de Noviembre de 1883.—El Juez municipal, Celestino 

Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

D E F U N C I O N E S registradas m este Juzgado durante la 2." decena de JVoviem-
¡ r e d e l S 8 3 , clasificadas por sexo y estado citiil de los fallecidos. 

DIAS. 
Solteros Casados Viudos TOTAL 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
)7 
18 
19 
20 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Solteras Casadas Viadas TOTAL 

HEMBRAS. TOTAL 

2 1 > 3 4 2 4 10 13 
León 21 de Noviembre de 1883,—El Juez municipal, Celestino 

Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 



D . Lu i s Arias Arias Juez municipal 
' de Llamas de la Rivera 
H a g o saber: Que para hacer efec

t ivas las responsabilidades pecunia
r ias ocasionadas en l a causa que se 
s i gu ió en el Juzgado de i n s t rucc ión 
del partido de Astorga contra Pedro 
Alvarez García , vecino que fué de 
Vi l lavic iosa y Antonio Salvadores 
vecino de Pajares por el delito de 
estafa se sacan & públ ica subasta las 
fincas siguientes que fueron embar
gadas a l Pedro. 

1 .* U n retazo do casa caido ó 
solar casco de Vil laviciosa á l a calle 
del Campar, el que mide de largo 14 
metros por 6 de ancho, y l inda por 
O. casa de José Cabello, N . huerto 
de Domingo Alvarez , P . otro de 
Eleuterio Arias y M . casa de Loren
zo Garcia , vecinos de Vi l lav ic iosa , 
tasada por los peritos Francisco 
Cuenllas y Francisco G i l , nombra
dos respectivamente por el Fiscal 
munic ipa l y dicho Pedro, en 30 pe
setas. 

2. " U n a tierra t é r m i n o de L l a 
mas a l sitio de las Besadas, cabida 2 
celemines de t r igo r e g a d í o : que l i n 
da O . t ierra de J o s é Cabello, J í . otra 
de Manuel Cuellas, vecinos de V i l l a -
v ic iosa , P . otra de Juan Suarez, v e 
cino de Llamas y N . presa; tasada 
por los mismos peritos en 125 pese
tas. 

3. " L a cuarta parte de otra t i e 
rra en el mismo t é rmino y sitio del 
Coto cabida de 3 cuartales l inda por 
O. prado del Manuel Alvarez , de 
Llamas, N . otro de María Josefa 
Suarez v." de S. Román y P . presa 
tasada en 375 pesetas. 

4. " Otra t ierra centenal t é rmino 
do Vi l l av i c io sa :í V a l de aguas, de 2 
cuartales, Jinda por M . otra de here
deros de Alejandro Garcia , O. .otra 
de J o s é Cabello, P . otra de Luis O r -
d á s , vecinos do Vi l lav ic iosa , tasada 
en 6 pesetas. 

5. ' Otra en el mismo t é r m i n o y 
sitio de las Coronas, cabida de una 
fanega de centeno, linda O. otra de 
herederos do A n g e l l lodr iguez, P. y 
M . camino y N . otra de Francisco 
Cuel las , tasada en 12 pesetas. 

6. ' Otra en el propio t é r m i n o i 
los Q u i ñ o n e s , do cabida 3 cuartales 
do centono, l i nda O. otra de herede
ros do M a r i a ^ L u i s a Arias, P . y M . 
monte c o m ú n y N . otra de José C a 
bello, vecinos do Vil lavic iosa , tasada 
en 9 pesetas. 

T." Otra en e't mismo término la 
Tesa del Cajo Abajo, cabida do 3 
cuartales de centono, l inda por el O. 
otra de Gregorio Fernandez, P . he
rederos de Pedro González , N. José 
Cabello, vecinos de Vi l lavic iosa , t a -

. sada en 8 pesetas. 
Y hab iéndose acordado proceder á 

su venta señalándose e l d ia 31 del 
corriente mes y hora de las 2 de l a 
tarde para la ce lebrac ión del remate 
en l a Sala Audiencia de este J u z g a 
do municipal , se anuncia al públ ico 
por medio del presente edicto, ad
v i r t i éndose que solo se a d m i t i r á n 
posturas que cubran las dos terce
ras partes de l a t a sac ión , y para to
mar parte en la subasta, h a b r á n de 
consignar el 10 por 100 de l a tasa
c i ó n . 

Dado en Llamas de l a R ive ra á 4 
de Marzo de 1884.—Luis A r i a s . — 
P . S. M . , Ventura Mart ínez . 

ANUNCIOS OFICIAI.ES. 

D . Juan Fernandez R o d r í g u e z , Te 
niente del Batal lón Reserva de 
León n ú m e r o 110 y Fiscal en l a 
causa instruida al soldado de este 
Bata l lón en s i tuac ión de n s e r v a 
Mat ías Díaz Puertas, natural de 
Santa Colomba de C u r u e ñ o en l a 
provincia de León. 

Porelpresentesegundoedicto cito, 
l lamo y emplazo al expresado i n d i 
viduo para que se presente en el 
t é r m i n o da 20 dias á contar desde 
la publ icación de este anuncio en l a 
Gacela uficial de Madrid, á responder 
de los cargos que contra él resultan 
por no haberse presentado en punto 
alguno á pasar l a revista anual del 
afio ú l t imo , señalándole el Cuartel 
de esta ciudad, en intel igencia que 
de no efectuarlo será tratado como 
desertor y juzgado con arreglo á 
ordenanza. 

León 8 de Marzo de 1884.—Juan 
F e r n á n d e z . 

D . Lu i s Garcia Fernandez, Teniente 
Ayudante del Batallón de Depós i 
to de Astorga n ú m . 111 y F i sca l 
nombrado por el Sr . Teniente Co
ronel primer Jefe de dicho Bata
l lón. 

E n uso de las facultados que la or 
denanza me concede como Juez 
Fiscal d é l a sumaria instruida c o n 
tra el recluta disponible del expre
sado Batallón Pedro Cordero F e r 
nandez, natural do Sopeña , A y u n 
tamiento de Otero do Escarpizo, 
provincia de León, por el delito de 
falta de p resen tac ión i la revista re 
glamentaria del mes do Octubre del 
a ñ o anterior; por el presente segun
do edicto cito, llamo y emplazo al 
referido recluta para que en el t é r 
mino do 20 dias comparezca en esta 
fiscalía calle de la Cruz n ú m . 2 en 
esta p laza 'á responder á los cargos 
que en dicha sumaria le resultan, 
pues de no verificarlo'se lo s e g u i r á n 
los perjuicios que haya lugar . 

1' para que este edicto tonga la 

debida publicidad se in se r t a rá eu el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Astorga á 10 de Marzo 
de 1884.—Luis Garc ia . 

D . Rafael E l v i r a Pr ida , Alférez del 
Batal lón reserva de León n ú m e r o 
110 y Fiscal del mismo. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

de Chozas de Abajo, Ayuntamiento 
del mismo el soldado de este B a t a 
llón en s i tuación de reserva Basilio 
Garcia S á n c h e z , á quien estoy s u 
mariando por no haber veriheado 
su p resen tac ión á l a revista del año 
ú l t imo prevenido en el art. 230 del 
reglamento de 28 de Agosto de 
1878, y 

Usando de las facultades que pa 
ra estos casos conceden las Reales 
órdenes á los oficiales del E jé rc i to 
por el presente c i to , llamo y empla
zo por segundo edicto a l expresado 
soldado, seña lándole el cuartel de 
la Fábr ica de esta c iudad, donde de
be rá presentarse dentro del t é r m i n o 
de 20 dias á dar sus descargos, y 
de no verificarlo se s e g u i r á l a c a u 
sa y s en t enc i a r á en rebeldía . 

León 12 de Marzo de 1884.—Ra
fael E l v i r a . 

Don Francisco Morales Cremades, 
Alférez del Batal lón Reserva de 
Astorga , n ú m . 111. 
I g n o r á n d o s e el paradero del so l 

dado de l a primera compañ ía de 
este Bata l lón Dimas Garcia Solis 
López, á quien estoy sumariando 
por no haberse presentado á l a re
vis ta anual del mes de Octubre ú l 
t imo. 
- Usando de las facultades que en 

estos casos conceden las Reales or
denanzas á los Oficíales del E j é r c i 
to, por el presente ci to, llamo y em
plazo por tercer edicto al mencio
nado soldado, seña lándo le la casa 
cuartel que ocupa la fuerza del c i 
tado cuerpo, donde deberá presen
tarse dentro del t é rmino do 10 dias 
á contar desdo l a publ icac ión del 
presente edicto á dar sus descargos,, 
y de no verificarlo se le s e g u i r á n 
los perjuicios A que haya lugar . 

Dado en Astorga á 12 de Marzo 
de 1884i—El ,Fiscal , Francisco M o 
rales. 

ANUNCIOS PABTICULA.RES. ' 

Los que se crean con derecho á la 
herencia de D. Genaro Espinosa 
Carbajal, vecino que fué de Grajal 
de Campos, provincia de León, par
tido do Sahagun, pueden recurrir 
en el t é r m i n o de 30 dias á contar 
de la inserción del presente á los 
testamentarios de su esposa y viuda 
D . " Gertrudis Redondo Gonzá lez , 
vecina que fué de dicho Grajal, dou 
Emil iano Llamas, D . Pablo Espino
sa y D . Hemetorio Garcia Pé rez . 

León 8 do Marzo de 1884.—Pablo 
Espinosa.—Emiliano Llamas .—He-
meterio Garcia Pé rez . 
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